
AUTORIZACION DE OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICION
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OIRECCION DE OBRAS . i. MUNICIPALIDAD DE

BUIN

REGION : METROPOLITANA

t¡ URBANO T RURAL

NUMERO OE PERi¡ISO

02t2025

o7 .04.2025

RO! S.t.t

81-17

A) Las alibuciones emanadas del Art 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municjpalidades.

B) Lás disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Coñstrucciones. en especial el Art. 116. y su Ordenanza General

C) La solicilud de aprobacrón. los planos y demás antecedenles debidamente suscritos por el prop€lano y los

pmlesionales corespondientes al expediente S.O.P.D.-s.1.3.i 5.1.4. N"

D) El Cerl¡fÉaclo de lnfomaciones Previas No 5009

V¡STOSI

RESTIELVO:

para el predio ubicado en calle/avenida/camino

N" 16-0 LOIE

URBANO

BE N" 9¿t57 de lecha 27 de lebrero de 2025.

10 de octubre de 2023

PERMtso oE DEMoLtctóN

JOSE MANUEL BALivtAcEDA

locáhdad o oleo

zoNA HABtractoNAL ¡ xfA / ÁREA uRaañtzaoa oE 2¡o HAB/HÁ
(IRBANO O RI'RÁI)

que forman parle de la preseñte áulorizacióñ mencionados en la letra C cl€ los VISTOS que forma parte de este pemiso.

2.. lndividualización de lnleresados:

NoMSRE o RAZóN socaL d.rpRoptEfaRto

JIZIJ HE 25.743.052,9

REPRESENf ANf E LEGAL dE PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL d€ ré Eóprés¿ d6r ARQUTIECTO o PFOFESIONAI COI¡PETENÍE (sipbcede)

NOMARE OEL ARQUIIECÍO O PROFESIONAI COMPETENTE RESPONSAALE

NAfALY EONET ESCORZA 18.169.364-§

3.- cARAcTER¡sfrcAS pRtNcrpaLEs oEL pRoYEcfo
3-I.. OBRA PRELIMINAR

ll INSfALACION O[ FAENAS

II rNstal^croN o€ GRUAs

u LxCAVACTONES, ENf IaAcDNES y,o SOCAI2AOO

3.2.- DEMOLTCTON
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1.- otorgar permrso de

I
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PAGO DE OERECHOS:

6.100.000

IOfAL OERECHOS MUNICIPATES 1% 61.000

(-)

61.000

GIRO NGRESO MUNICIPAL 3184335 07 .04.2025

NOTA: rsoLo p¡u sr¡u¡c,

1 .- Las obras aprobadas en el prcsente permiso, deberán efectuarse en jornadas de Lunes a Viernes de 8.00 a 18.00 hrs y

sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

2.-El prolesional responsable de la e¡ecución de las obras del presente perm¡so. deberá implemenlar las medidas que
están eslablecidas en elart. 5.8.3 de la O.G.U. Y C.

3.- El profesional responsable de la ejecución de las obras del presente perm¡so, deberá implemenlar las medidas que
estan eslablecidas en Decreto Exento N" 834/2008 de ¡echa2411012008 punto 5.1 relerente a mitigar el impacto sobre el
entorno, especialmente en relación a las emisiones de polvo materia¡ duranle la fase de construcción, el tilular se obliga a
implementar las sigu¡entes accioñes:
Humectar las vias inlernas dos veces al día. por donde circulan los camiones de la obra. siempre y cuando las condiciones
climálrcas y almosféricas lo amerilen.
lnstalar una malla raschel parcial o totalmente en la fachada de la obra, de una altura aproximada de 4,2 mts, o bien
colocar otro l¡po de revestim¡enlos que presente la m¡sma elicac¡a en la retención de polvo, de manera de rninimizar la

dispersión delpolvo hacia las áreas colindantes al proyecto.
Realizar compaclación y estab¡lización de las áreas de lransito de maquinarias y veh¡culos que no se encuentren
pavimentadas para evilar la evaporación o la resuspensión del polvo.
D¡sponer de accesos a las faenas que cuenten con pavimenlos estables, pudiendo optar por alguna de las alternativas
contempladas en el arliculo 3.2.6 de la O.G.U y C.
Humectar las áreas donde se efectuen movimienlos de maleriales, proesos de mezcla y/o procesamiento de materiales
que pudieran generar polvo, siempre y cuando las condiciones clamáticas y atmosfér¡cas lo ameriten.
Traspodar el material de escombro en camioñes con la lolva cubierta mediante lona hermética. impermeable y suieta a la
carrocelía.
Realizar el lavado de la carrocerla, ruedas de los camiones y de todos los vehlculos que aborden el area de trabajo,
asegurando que las aguas utilizadas para est¿ larea no escuran hacia bienes de uso pÚblico siempre y cuando las

cond¡crones climáticas y almosféricas lo ameriten.
Prohabir la ocurrenc¡a de quemas de madera u okos materiales combuslibles de tal manera de no producir emanaciones de
hurño u oko gas tóxico o molesto-
Realizar capacitac¡ón a los trabaiadores en materia ambiental.
Mantener la obra aseada, libre de desperdicios, med¡ante la colocación de recipientes debidamente localizados e
identillcados para la disposición de res¡duos domiciliarios.
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